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GACETA DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. Sra. Princesa heredera y lu 
augusta Hermana siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes.
MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL SEL REINOS

Real írden.
■ Excmo. Sr.: Por avisos oportunamente dirigidos por el capitán general y la 

junta superior de sanidad de Andalucía ha sabido el Rey nuestro Señor con 
extraordinario sentimiento que existe por desgracia el cólera morbo en la villa 
de Huelva, según los síntomas notados en los diferentes casos ocurridos. Aque
llas autoridades, cumpliendo con los deberes que les imponen las leyes sanita
rias , no se detuvieron en adoptar con laudable previsión y especial eficacia las 
disposiciones convenientes para evitar se propague la enfermedad á otros pue
blos , y proporcionar al que la padece todos los auxilios debidos. Pero deseando 
& M. que estas reciban la soberana aprobación, de que son merecedoras, y que 
con iguales fines se pongan en ejecución todas cuantas conduzcan para preservar 
i sus reinos de semejante calamidad, ha tenido á bien mandar lo que sigue :

. l.° Se aprueba el acordonamientó de la villa de Huelva, dispuesto por el 
capitán general de Andalucía en la forma que está prevenida de antemano por 
los artículos 6° y 11 de la Real instrucción sanitaria dc25 de Agosto de 1817.

, 2.° Serán vigilados con la escrupulosa atención que se encarga por el artícu
lo 16 de la misma instrucción los pueblos que se hallan situados al-radio de 
diez leguas de la villa de Huelva, y se establecerá á la'referida distancia tan 
pronto como sea posible el segundo cordon de tropas repartidas eii los puntos 
y¡ cruceros que designe el capitán general para estorbar que sin urgente causa 
calificada por el mismo gefe, ninguno de los moradores dentro de está segun
da línea.la traspase para venir á los pueblos del interior.

- 3.° . Sé adoptarán las disposiciones convenientes para que en la villa de 
Huelva, íi otro punto que pueda contagiarse, no falten víveres ni ninguno de 
los artículos necesarios para la subsistencia de sus habitantes, y para la curación 
y asistencia de los enfermos y convalecientes^

4. ° Se prohibe ja salida al mar,,no solo de las embarcaciones surtas en 
Huelva ó que hubiesen de desembocar el rio Odiel, sino también de las que 
deban salir por el Rio-Tinto.

5. ° Los buques que, á pesar de esta prohibición, dieren la vela de cual
quiera punto de ambos rios para algún otro de los nuestros, serán despedidos 
inmediatamente ó con destino al lazareto de Mahon, ó para regresar al parage 
de su salida.

.6° Los barcos procedentes de los demas puntos de aquella costa, situados 
entre la orilla izquierda del'Guadiana y la derecha del Guadalquivir, se reci
birán con la calidad de patente sospechosa, y con todos los efectos de esta cali
ficación. ■

.7.° Es de esperar que estas disposiciones, y la estricta y rigorosa observan
cia de lo prevenido en la citada Real instrucción de 25 de Agosto de 1817, 
basten á preservar del contagio á los demas pueblos de Andalucía; mas si por 
desgracia se extendiese á otros, se adoptarán iguales disposiciones respecto á 
ellos, colocándose los cordones eo la situación y forma que con presencia de 
las circunstancias designen el capitán general y la junta superior de sanidad de 
Andalucía. En este importante servicio se empleará no solamente la tropa, 
sino también en caso necesario los voluntarios Realistas, y aun los vecinos 
honrados de los pueblos inmediatamente interesados.

-8.° Si penetrase el contagio hasta la capital de la provincia de Sevilla, el 
capitán general y las autoridades centrales ó provinciales saldrán de ella con
forme á lo prevenido en la Real resolución de 17 de Agosto de 1813, pero 
deberán permanecer dentro de la capital sus autoridades locales y municipales.

■9° La junta superior de Sanidad de la provincia efectuará también su sa
lida «1 dicho caso (Situándose en algún punto sano no distante de los contagia
dos, y que sea á propósito para poder atender á las exigencias sanitarias de todo 
el •territorio de su jurisdicción; pero la junta municipal de Sanidad subsistirá 
dentro de la capital desempeñando^ las obligaciones de su cargo; y si alguna de 
las autoridades locales perteneciese'también á la junta superior en concepto de 
vocal de ella, será sá?tituida interinamente en la junta de provincia por la per
sona que designe al objeto el capitán general. _

rlO. Cuidarán las juntas superior y subalternas de Sanidad, y también las 
. administraciones de correos de la provincia, de que la correspondencia proce— 

dealte de pueblos contagiados ó sospechosos sea expurgada, picada y envinagra
da «n la forma prevenida por los reglamentos vigentes.

11. Dos de los tres inrUviduos de la comisión médica, que han recorrido 
por orden del iGobiérno diferentes países de Europa afligidos por el cólera- 
morbo , y que sé hallan ya de vuelta en Madrid , se trasladarán ramediatamen-

te á Sevilla, el uno para permanecer al lado de la junta superior de aquellt 
provincia como vocal de ella, y el otro para pasar á la villa de Huelva á fin 
de atender á la curación y a-istencia de los enfermos, y ayudar con sus luces y 
experiencia á ios facultativos del territorio contagiado, quedando el tercer in
dividuo de dicha comisión en Madrid como vocal de la junta municipal de Sa
nidad de la corre.

12. Ademas de los medios y auxilios que se han proporcionado, y se pro
porcionen á la junta superior de la provincia de Sevilla, y de los recursos lo
cales para atender á los gastos sanitarios indispensables en tan dolorosas circuns
tancias , la misma junta y lis autoridades superiores de aquella provincia invita
rán á todas las personas pudientes y amantes del bien público para que contri
buyan, según sus facultades, al socorro y alivio de sus compatriotas afligidos 
por aquella plaga desoladora, abriéndose al efecto una suscripción, en la que 
no duda S. M. tomará parte el caritativo zeto de los prelados, corporaciones 
eclesiásticas y seculares, y el de los particulares acomodados, prestándose gus
tosos á un acto de humanidad que redunda en beneficio de todos, pues se diri
ge no solamente á auxiliar á sus semejantes en tan terrible conflicto, sino tam
bién á evitar los funestos efectos y propagación del contagio. El producto de es
ta suscripción y los nombres de los suscriptores se publicarán en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo comunico todo á V. E. de Real ordén para que poniéndolo en noticia 
de esa junta suprema tenga el debido cumplimiento, y lo traslade á la junta 
superior de Sanidad de Sevilla y demas á quienes corresponda. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de. Agosto de 1833.c=El conde de Ofaliac=Se- 
fior presidente de la junta suprema de Sanidad.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPARA.

Real orden sobre costas y derechos en las causas de contrabando.
. Enterado el Rey nuestro Señor del expediente promovido en virtud de la 

exposición del contador de rentas de Navarra, manifestando que en'iquella sub- 
delegación se mandan deducir del valor de los géneros dados por de comiso los 
derechos de los curíales én las causas de aprehensión sin reo, ha tenido á bien 
S. M. declarar, que previniendo el artículo 206 de la ley de 3 de Mayo de 
1830, que en la aplicación y distribución de los comisos y penas pecuniarias 
que se impongan por delitos de contrabando y defraudación, sigan las disposi
ciones que actualmente rigen hasta que se dé una ley particular sobre este pun
to , es muy extraño que en la expresada subdelegaron se haya alterado la prác
tica que se observaba conforme á lo prevenido en el artículo 26 do la Real cé
dula de 8 de Junio de 18ü5, de no pagar costas á los interesados que gozan 
sueldo en las causas que se formen por contrabando y fraude en que no hay 
aprehensión de reos, ó estos son pobres. Lo que de Real orden Scc. Madrid 20 
de Julio de 1833.=cMartir,cz.

Exposiciones á S. M.
Señor: El ayuntamiento de vuestra M. N. y L. ciudad de Almuñecar, en 

el reino de Granada, dirige segunda vez á V. M. la expresión de sus fieles sen
timientos: partícipe del ardiente y noble entusiasmo que respiran los verdade
ros españoles, tiene el honor de felicitar á V. M. con motivo del juramento 
que ha prestado la nación, reconociendo á vuestra augusta Hija primogénita 
como sucesora al trono de las Españas á falta de varón. En la exaltación de ia 
augusta Pricesa Doña María Rabel se presenta naturalmente la memoria de 
la excelsa fundadora de este ayuntamiento la Reina Católica, y el entusiasmo 
que influye su recuerdo se extiende por todo el vecindario, presagiando en la 
nueva Isabel otra protectora tan decidida y de tan fausto renombre. El ayun
tamiento no puede eximirse de exponer á los píes del trono de V. M. este tes
timonio público de los sentimientos de sus representados, de su amor á la glo-t 
ría de V. M., de su apego á la respetable antigüedad de nuestras leyes funda
mentales, á la memorable' ley de Partida , á las actas de Cortes de 1789, y á 
los posteriores Reales decretos en que se funda el reconocido derecho de ja au
gusta Princesa Doña María Isabel. Dígnese pues, V. M. admitir tan debi
do homenage de esta pacifica población, que deseosa de la felicidad de la ey?- 
narquía, ruega incesantemente á Dios nuestro Señor guardé y prospere las itn- 
portantes vidas de VV. MM., la de su augusta Hija primogénita y Real Ia- 
milia muchos años. Cabildo de Almuñecar á l.° de Agosto de 1833.=rbeñorc= 
A- los R. P. de V. M.mEl alcalde mayor Mariano Raleón. = El regidor de
cano Manuel GarbayocézEi regidor perpetuo Manuel de Cortes VareU.cxí1 
regidor Miguel Suarez Hurtado.~F.1 regidor Josef 7Vrmoz.ee: B regidor 
Francisco de Paula Murióte El diputado Andrés Palacio.'.—El diputado 
Francisco VazquesuzzPX síndico per sonero Jacinto MedinaazPor la ciudad d* 
Almuñecar D. Josef de SandotaU

Señor; Cuando todos los espafiolés acuden , como eti tropel, dasd» los án
gulos mas remotos de la monarquía á ofrecer á los pie» del'trono ds V. M-



i

* ' ... ' '
el sinceío homeóage de su leal gratitud pór los inestimables beneficios que Ja. 
nipipn entera ha recibido en poco tiempo de ta maño paternal del mejor den
los Reyes, bien podra» vuestro alcalde mayor y ayuntamiento de la . s-
la Nava del Rey, provincia de Valladóüa, atreverse 4 eleyax con' profundo., 
respeto hasta el mismo trono sus cordiales sentimientos. ..." _ y ; '

Mucho quisiéramos decir, Señor; pero.nuestra humidad nos detiene; y ca
llaremos cuanto con asombro de la Europa .ha liocho Y. M- desdé que el nieló / 
nos le rest ituyó á la vida, cercano ya al borde del sepulcro en el tremendo Setiem
bre último. No recordaremos epie .postrado todavía V. M. enel-lecho del dolor, . 
tenia mas presentes á sus amados españoles que sus propias penas, cuando se

{privaba de la consoladora asistencia de su augusta y tierna Esposa por confiarla - 
as ciendas del gobierno, dispensarnos por medio de su adorada mano los de
cretos mas benéficos de paz, sabiduría y justicia. Omitiremos también, para 

no ser muy molestos, el afan, el anhelo, con que V. M., apenas convalecien
te de una enfermedad penosísima , volvió-ó cargar sobre sí el enorme peso_del 
gobierno de sus vastos dominios-, y que empezó, cual padre cariñoso, a enju
gar nuestras lágrimas, pronunciando palabras de Vida y dé consuelo para todos 
tus fieles vasallos, extirpando funestos errores, y trazando elsendero de la pú
blica felicidad.

Con todo, no es posible disimularlo; á pesar de los generosos esfuerzos de 
Y. M, y de su ¡lustrado gobierno en favor de la prosperidad presente del 
reino, los tristes recuerdos del malhadado Setiembre produjeron un deseo uni
versal de ver afianzada nuestra dicha futura con la juta solemne de la legítima 
heredera del trono, 4 falta de varón, en consecuencia de la inmemorial ley 
fundamental de Castilla, restaurada en las Cortes de 1/89, y oportunamente 
maridad^ cumplir de nuevo por V\ M. en la Pragmática-sanción de 1830; era 
ya precisa la aplicación de tan sabia ley para alejar hasta las sombras del maK 
1 del temor, y concluir la era venturosa de nuestra reparación política, y por 
,o mismo haberlo ejecutado tan cumplidamente ha sido satisfacer los votos ar- : 
dientes de toda la Nación, llenarla de regocijo y confianza, y colmar la medi
da de los beneficios dispensados.

En efecto: llegó el dia feliz 20 de Junio de 1833, en el cual S. A. R. la 
Serma Señora DoSa María Isabel Luisa de Borbon , hija primogénita de 
Y. M. y de nuestra idolatrada Reina DoSa María Cristina de Boibon fue 
jurada Princesa heredera de estos Reinos, á falta de varón, del modo mas so
lemne y espontáneo por toda la nación española junta en Cortes; y este dia, 
memorable en los fastos 3e las glorias de Y. M, jamas podremos apreciarle ni 
agradecerle dignamente los fieles vasallos de V. M.: pues que, habiéndonos dis
pensado ya V. M. la felicidad de que gozamos, nos dió en él la mas segura 
prenda de que no será turbada en lo sucesivo.

Loor eterno á V. M.: gracias sin fin al Salvador de la Patria.
Después de tan venturoso dia ya no asustarán, ni aun á los mas tímidos, 

lips dichos y hechos de los enemigos de nuestro reposo. Por demos será de hoy 
en adelante emplear contra sus detestables sofismas y arterías los sólidos ra
ciocinios , de que hasta aqui se han valido muchos sábios y -buenos patriotas 
pira demostrarles la venerable antigüedad, la justicia inconcusa, la utilidad 
acreditada, la observancia .nunca interrumpido , y hasta los saludables efectos de 
la cumplida ley (oda castellana, por la cual será nuestra amada Reina, no 
dejando V. M. hijos varones, la tierna Princesa María Isabel. Uií solo argu
mento los confundirá á todos: La sanción legal de V; M., que es , hasidoy 
será mientras viva nuestro legítimo Soberano, y la fé jurada ante las aras del 
Altísimo por toda una nación libre, é independiente de influjos extrangeros, 
la cual ha reconócido para su bien, á imitación de sus mayores, lo que poder 
ninguno de la tierra podrá contradecirla, puesto que somos españoles los obli
gados y defensores.

Por tanto, Señor, damos á V. M. (Je todo nuestro corazón las mas expre
sivas y humildes gracias , felicitándole por tan fausto acontecimiento; cual fie
les y leales castellanos, dispuestos á derramar nuestra sangre en defensa de 
Y- M. y de los derechos sagrados de vuestra Real descendencia.

Que el cielo prospere la preciosa vida de nuestros augustos Soberanos, y su 
amada Real familia; y que nos conceda que desde el glorioso reinado dé Y. M. 
date la fecha de la inalterable felicidad de España, no faltando jamas del trono 
df S. Fernando los hijos de vuestros queridos hijos, es cuanto deseamos y pe
dimos.

Nava del Rey, en nuestro consistorio, á 11 de Agosto de 1833.=Señor.=
A L R. P. de V. M—Manuel María Jurado, alcalde mzyar.—Manuel 
María. SanchezczcEiteban Carbonero.zz. Agustín Rudrrgtiez.— Roque San— 
ehex.d=Manucl Cas asóla.—Manuel García .^Víctor HernandezczdCárlos Pt- 
rcz-^Manurl Crespo.^Celedonio Burgos, escribano.

En igualé» términos han felicitado á S. M. los presidentes y ayuntamientos 
¿m Montijó.-Gata (Extremadura), Zubia (Granada), Garrobillas de Aleone- 
lar, Los Santos, Agoilar, Betlanga de Duero, Frigiliana y Barco de Val- 
dcorra*.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA& ,

(Continuación del correo anterior.)
BRASIL.

Rio-Janeiro 10 de Jumo.
!fdensa^t que de orden de la Regencia en nombre 4/1 Emperador presentí á 

Jet Cámara de los Diputados el ministro secretarlo de Estado de Negocios 
esetrángéros.

■ «Augustos y dignísimos señores re presentantes de la nación:
La Regañera; en jnombre de S. M. el Emperador el Señor D. Pedro n,1 

me ordenó queos comunique la siguiente nota, que por su gravedad y trascen
dencia »ó podrá menos de merecer toda vuestra atención.”

' Augustos ¡¡¡'.dignísimos representantes de la nación : El gobierno imperial, 
p^qejedieado-icón'aquella lealtad que debe 4 la nación brasileña , ha mirado como 

m» sagradas obligaciones elevar á vuestro- conocimiento los partes 
queharecibidó desús ministros diplomáticos residentes en Europa, de los cuh- 
Úr^C. deduce que se está proyectando la restauración de S. ÁL el Señor duque 

Ajpjkáginit id trono del imperio.

• .En láanterior sesión, A. y D. R. de la nació», os presentó mi predecesor , 
el aenador Francisco CarneirodeCampos los oficios de-álgunos de los referidos 
agentes-diplomáticos, en los cuáles se manifestaba cuáles eran los planes que en 

‘aquella ¿poca 'se trazaban para verificar la restauración; pero entoncesnose les 
Asó toda-la consideración que merecía el asunto, pues que nadie debía presu
mir que: después de haber abdicada-vobintaúameBtq el Señor duque de Bra
ganza la-corona de este impenoiép favor desu augusto hjjo el.Señor D. Pe
dro ny después de haber felicitado al joven Monarca brasileño todas las po
tencias de América-y de Europa por su exaltación al trono, y enviado sus agen
tes diplomáticos a la Regencia que gobierna en nombre del mismo augusto Se
ñor, nadie, repetimos, debia presumir que hubiese quien tratase de poner en 

- ejecución una empresa tanter mas loca, y temeraria, cuanto no podía encon
trar apoyo alguno de parte de las potencias de Europa y de América que tan 
bien conocen sus intereses para proteger tan insensato proyecto.

Por desgracia no es asi< los sucesos ocurridos en el Brasil^y las sediciones 
quehanéstallado en varias,provincia;, atreviéndote á formar en la misma ca
pital del'imperio un partido que con la mayor aqdacia y sin disfraz predica 1* 
restauración por medió de periódicos que abogan descaradamente esta doctrina, 
y se esfuerzan con el mayor ahincó á desacreditar á la Regencia y al ministe
rio, atribuyéndoles para mejor deslumbrar al pueblo brasileño el siniestro de
signio de que desean mudar en este Imperio la forma de gobierno monárquico- 
constitucional : todo esto, pues, combinado con lo que se dice en los partes de 
nuestros ministros diplomáticos, prueba que se trata en efecto de la restaura
ción. Y ¡cómo no lo han de probar cuando es notorio que una de las condi
ciones impuestas 4 los individuos que se han enganchado para 'el ejército del 
Sr. duque de Braganza es el de servir por tres años pudiendo ser empleados 
Juera de Portugal si antes de concluirse este tiempo se hubiere libertado el 
reino, y que se promete á los ingleses enviarlos otra vez á su patria, siendo 
ademas níuy digno de notar que entre los reclutas hechos en Francia no se en
cuentra siquiera un polaco, porque tanto los soldados como sus oficiales exigían 
no ser jamas empleados fuera ael reino de Portugal’ ¡Cuando se sabe que ha
biéndose modificado este enganchamiento se hizo no obstante en nombre de 
una sociedad que se decía colonial y mercantil, la cual anunció que admitirla 
hombres activos é instruidos como colonos para el Brasil ó para cualquiera otra 
parte, prefiriendo á los oficiales licenciados del ejército, brigada de marina y 
milicias; pero estipulándoles que habían de ser empleados en donde las circuns
tancias los hiciesen necesarios á su servicio, y siendo los plazos del engancha
miento 12, 18 y-24 meses; ¡Cuando no se ignora que las personas que salie
ron de este Imperió y que tanto contribuyeron á que el Sr. duque de Bracanza' 
perdiese la popularidad y el amor que sinceramente le profesaban los brasile
ños, son las mismas que siguen dominando el corazón de aquel Príncipe, y tas 
que girando actualmente por Europa con el desprecio que justamente ha» ins
pirado, y careciendo ya de dinero, han fijado su vista en el Brasil, en donde pue
den distribuirse los altos destinos que con oprobio nuestro obtuvieron en otro 
tiempo; Y en fin ¡cómo no lo han de probar, si esos mismos individuos, con
tando ya con las amplias recompensas de sus servicios, se lisonjean de que en 
esta corte y en todo el Brasil existe un gran partido á favor de la restauración, 
y de que ya en Rio-Janeiro se hacen exposiciones con miles de firmas pidien
do en ellos, según lo participaban sus corresponsales., volviese cuanto .antes el 
Sr. duque de Braganza, y llegando hasta declarar locamente que el Brasil no se 
tranquilizaría sino cuando las cámaras legislativas solicitasen la venida de este 
Príncipe al Imperio!

Convencido- íntimamente el gobierno imperial de que la prosperidad y 
grandeza de este Imperio solo se conseguirá conservando la forma monárquico- 
constitucional que felizmente nos rige con S. M. el Sr. D. Pedro ir, digno ob
jeto del amor y respeto de todos lo» buenos brasileños, debe declarar con toda 
la franqueza que puede, que si en algún dia se efectuase la restauración en cual
quier punto del Brasil, seria esta la señal para encenderse en él la guerra civil, 
cuyo resultado seria la pérdida de la monarquía constitucional y el origen de 
otros males que nadie puede calcular ni prever.

«Para evitar, pues, tantas desgracias, A. y D. S. R. de la nación, cuenta 
el gobierno imperial con 1? cooperación de todos los brasileños que se precian 
de este nombre, y que seguramente no consentirán que su nacionalidad, su va
lor y patriotismo sean menoscabados, se anticipan á buscar en el seno de los 
diputados de la nación los medios extraordinarios que se necesiten emplear pa
ra vindicar nuestros derechos cuando fueren ultrajados. Los deinas ministros y 
secretarios de Estado os propondrán lo que les parezca tnas oportuno acerca de 
esté particular; por lo que hace á mí, como ministro y secretaria de Estado 
de Negocios extrangeros, me tocaba haceros, A. y D. R. de la nación, esta 
franca exposición para que en ningún tiempo se me impute un criminal silen
cio sobre negocios que tan íntimamente están ligados con el bien de nuestra ca
ra patria.

Palacio de Rio-Janeiro á 7. de Junio de 1833.=:F¡rmado.=Benito da Sil
va Lisboa.”

Las noticias dadas por el gobierno á las Cámaras en el mensage que acaba 
de leerse coinciden de tal modo con lo que está sucediendo en nuestro país, 
que no es posible dudaT de Ta trama que se está urdiendo para verificar la res
tauración del duque de Braganza. En Europa se enganchan extrangeros merce
narios para el servicio de D- Pedro con la condición de poder ser empleados 
fuera de Portugal: los que mas íntimamente gozan de su confianza blasonan 
de que dentro de poco tiempo han de volver al Brasil, con cuyas ideas y pro
yectos embaucan á la gente de su calaña; al mismo ¡tiempo se ve con asombro 
formarse en el centro mismo del Brasil up partido;numeroso, audaz, regular
mente organizado, el cual no oculta sus intentos declarándonos todos los dias 
ó dándonos á entender que la contrarevolucion y el regreso del duque de Bra
ganza son pasos inevitables, necesarios 4 nuestras circunstancias, y cuyos efecros 
no-pueden dejar de ser eminentemente úiiles á la paz. Esto se dice y se escri
be, con una impunidad que acusa el defecto de nuestras leyes y la imper
fecta organización judlcuna , ai pa oque se aumentan las esperanzas de aquellos 
antes tímidos, cobardes y llenos de desaliento. Este lenguage, propio de los 
fatuos ó ignorantes, ha sido adoptado por el Sr. Antonio Carlos de Anürada 
pocos dias antes de marcharse á Europa con nna comisión relativa al parecer al 
objeto de que tratamos", consignando en un artículo que inferió en un-periódi
co público sus ideas acerca de la futura suerte del Brasil, y en que estableció 
que tplo podía salvarlo un Napoleón ó el que estando acostumbrado d s'rr



ebedscii* faciUtasé dr nurvo la obediencia. Este mismo periódicoen que taha 
piiblrciidbettaimpbrtante declaraciones el mísmoen queno ha mucho inier- 
«ó'tambiyn el citado autor un íargoar jícúlodemostrando i su parecer la nu
lidad'de la abdicación del' ex-Emperador, y que por consiguiente yus derecho» 
d trono eran'enél dia tan.reales y váüdóscomoló estabaii. cn'el dia 6 de 
Abril.jLaS sospechas que ha' hecho 'concebir eÉ misterioso viagé del Sr. Añdra* 
da Machado no se fundan cu meras hipótesis: porque las personas mas intima
mente relacionadas con él aseguran., sin rebozo, que el objeto de su viage i 
Europa te reduce á traerse otra vez al Brasil al duque de Braganza, para lo 
cual le-éhtregaron una representación con ub gran número dé firmas. Pero y 
¿quién ignora que al mismo tiempo que esto sucedía se han coligado todos' los 
partidos enemigos del gobierno para dar importancia y valor á Tos gefes de la 
facción restaurada j á los que en el 17 de Abril se atrevieron á dar vivas á 
-Pedro-i en medio del estrépito de las armas, y que estes gefes adoptaron para 
agradara) pueblo, un lenguage ultra-liberal, contrario á los notorios sentimientos 
de su corazón y ¡ su anterior conducta, y semejante al que siempre usaron en to
dos los paites los conspiradores! En efecto, asi fue como los reálistas-en Francia 
se disfrazaron aparentando ser adictos á los mas exaltados republicanos para de
primir y entorpecer la marcha dcLgobierno directoría!: asi fue como en Ingla
terra ios partidarios de los Estuarios prometieron en su nombre la paz, la li
bertad , el perdón y olvido de lo pasado al pueblo que embaucaban y seducían 
con sus hipócritas declamaciones sobre las vejaciones que se les hacia sufrir. Si 
los síntomas que observamos no son los de una gran trama urdida para la res
tauración del ex-Monarca, es preciso confesar que nos engaña lo que leemos 
en la historia, y lo que nos ha enseñado la experiencia de lo pasado.

Pero en la existencia de los planes y de un partido restaurador convienen 
ya aun aquellos mismos que mas incrédulos se mostraron acerca de esto el afio 
anterior; y sirva de testimonio el Sr. diputado Mptczuma , á pesar de que la 
idea de restauración es para él una cosa ridicula, porque D- Pedro, dice, no 
dará consentimiento i semejantes pretensiones. De todo lo expuesto, se deduce, 

-que nos bailamos entregados i la voluntad y al capricho del ex-Monarca, y que 
el remedio que nos queda para eludir el azote que tememos está en el sano jui
cio y firmeza de un Principe cuyos principales defectos son la volubili
dad y la facilidad con que se deja fascinar de las mas fantásticas ilusiones. 
En-Octubre de 1821 selló con su sangre el juramento que envió á Portugal de 
nunca hacer causa común con los independientes, á quienes perseguía con el 
mayor rigor, y en Diciembre del mismo afio se hallaba entregado en sus bra
zos pronto i resistirse á las órdenes de su padre y á los decretos de las córtes 
portuguesas. Sin embargo, no falta quien arguye contra esto diciendo: que 
D. Pedro no vendrá al Brasil, porque se halla ocupado con Ibs negocios de 
Portugal, porque conoce lo imposible de la empresa, y porque le es indeco
roso arrebatar á su hijo el trono después de haber abdicado en él el imperio. 
Examinemos ahora lo defectuosos que son estos argumentos.

En primer lugar es notorio que la situación en que se encuentra D. Pedro en 
Portugal es poco ventajosa; pero también sabemos que no tardará mucho tiem
po en decidirse la cuestión por que luchan los dos hermanos, ti no por las ar
anas,-por medio de negociaciones diplomáticas; de consiguiente se veri precisa
dos! duque de Braganza á abandonaron país por cuya posesión no puede ali
mentar el mismo interes que le ofrecerá la dominación del Brasil: y en este ca
so la ambición, la vanidad.y hasta la necesidad de entretener su espíritu in
quieto y aventurero deben inducirlo á que vuelva los ojos hacia un sólio que per
dió , .y con el que le convida un partido que no dejará de representársele como 
la mayoría de la nación brasileña. En cuanto al segundo argumento es preciso 
suponer á D. Pedro dotado de una razón muy superior para creer que no se 
dejará engañar de sus mismos apetitos y pasiones, para que no repute por fácil 
aquello, mismo que desea, y que cuantos le rodean tendrán el empeño en pin
társelo como un negocio de poca consideración\ y en efecto , ¿no ha sido con
ducido por ilusiones semejantes á desembarcar en Portugal y á encerrarse en el 
recinto de la ciudad de Oporto! No, jamas la experiencia aprovecha á los áni
mos que se exaltan fácilmente, á las imaginaciones que se inflaman con la me
nor chispa, ni á los hombres inconstantes y de juicio poco seguro. Por manera 
que mientras no nos demuestren que ei duque de Braganza es en el dia otro 
hombre diferente del que aquí conocemos; que ya es pausado y maduro en sus 
deliberaciones, y en fin , mas juicioso, siempre daremos poco valor á semejan
te argumento. Finalmente, por lo que hace á lo indecoroso que le seria venir 
á atacar la autoridad y los derechos del Sr. D. Pedro it, decimos que nos incli
namos á creer que si el ex-Monarca se resuelve á pasar al Brasil, no será, á lo 
menos ostensiblemente, con el titulo de Emperador , sino como regente, co
mo general ó como tutor nato de su hijo , para sostener y defender su trono 
contra las tentativas de los jacobinos, de los reformadores y de otros monstruos 
que servirán de pretexto á su usurpación. Se nos replicará con sonrisa que todo 
cuanto hemos indicado no son mas que probabilidades; pero á esto preguntare
mos con. el acento de un patriotismo indignado ¡si la mayor parte de las pro
babilidades no se fundan en los juicios humanos! Si nos vemos en estas circuns
tancias ¡tomaremos medidas de precaución y de seguiidad cuando D. Pedio se 
halle ya en la barra, ó cuando,'después de presentarse en Rio-Janeiro , se 
subléven las provincias y estalle la guerra civil en nuestra desgraciada patria! 
V ¡permaneceremos hasta entonces tranquilos! Y entonces ¡será fácil salvar la 
libertad, la monarquía constitucional y la indisolubilidad del imperioí Ved 
aquj unas cuestiones que ventiláremos en Otros artículos (Aurora fluminense 
¿si- Brasil.)
, Ministerio del Imperio* limo, y Excmo. Sr.: Por diferentes vías ha reci

bido desde, Europa la Regencia' que gobierna en nombre del Sr. Emperador 
D. Pedro li noticias de oficio, de las cuales se' colige que el duque de Bragan
za (alucinado sin duda por los consejeros qué ¿Súrta ron aquí su pérdida y tula- 
vía lo rodean ¡ ó animado quizá por un partido qué siempre ha dado á conocer 
sq antipatía á las leyes libres), proyecta volver al Brasil con el resto de las 
fuerzas que le queden, si por ventura no triunfase en la 'tñcjra en que ahora se 
halla empeñado; bien que deberá considerar tál proyecto comocosa bastante 
temeraria, pues aunque ls nación fuese oprimida al prittéspin por |a fuerza, 
despiré* voláeria sobre si con mayor violencia, siendo inevitable en toda caso 
el aniquilamiento del Estado y la guerrá civil: cémiderándo sin embargo que 
la, ambición de reinsr -f el deseo de venganza han sido siempre atusa de que 
muchos príncipes;que han abdicado intenten volver si trono aunque causen por 
«lio las mayores desgracias á loe pueblos: deseando evitar tamaño» ingle» y con-
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solidar en el Btásil I» monarquía representativa, que se veri»sin duda en gran, 
riesgo sí'te llegase -a intentar la ejecución dientan descabellado proyecto, me 
manda poney en conocimiento de Y. E. esta» noticias, que al parecer tieóen al»

§un fundamento, combinándolas con lo >jue escribe y hace aquel partido, á fin 
e qué V. E. sin saiir.de lo que previenen las leyes, tome.deadc ahora cuantas 

disposiciones le dicten su prudencia y sabiduría; cuidando robre todo de orga
nizar y poner en buen: pie la guárdia nacional , en inteligencia de que el go
bierno imperial las ha tomado y continuará tomando para oponer ja mas tenaz 
resistencia á Cualquier tentativa qtie se haga con el objeto indicado, y para sal
var como es su obligación el honor nacional y con él el trono del Sr. D. Pe
dro n, la libertad ¿Independencia de la nación brasileña. Dios 8cc Palacio 
de Rio-Jáneiro á 8 de Junio de 1833-=Aureliano de Sousa é Oliveira Cou- 
tinho.=Sr. Jo-ef Machado de Oliveira.

Se circuló á todos los presidentes de las provincias del Imperio.
Ministerio de Negocios extrangrros. La regencia que manda en nombre 

del Emperador, me ordenó pasar á la Cámara de los Sres. Diputados el mén— 
sage de que tengo la honra de incluir á V. E. un duplicado para que se digna 
elevarlo á conocimiento de la Cámara de los Sres. Senadores—Dios &c e=Pa- 
lacio á 7 de Junio de 1833-—Benito de Silva Lisboa. = Señor Luis Joaquín 
Duque Estrada Furtado de Mendoza.”

El qne abajo firma, del consejo de S. M. I., y ministro secretario de Esta
do de Negocios extrangeros, se apresura,á trasmitir al Sr. Eduardo Pontois, en
cargado de Negocios del Rey de los franceses , el adjunto ejemplar del mensa- 
gc que por orden de la Regencia que manda en nombre del Emperador, ba 
tenido hoy la honra de presentar al cuerpo legislativo; y espera que el Sr.Pon- 
tois no dejará de participar á su gobierno el grave asunto que en dicho men- 
sage se trata. ’

El que abajo firma creería efender la delicadeza del gobierno del Rey de 
los franceses, si se detuviese á manifestar que se halla firmemente persuadido de 
que toda tentativa de restauración , lejos de encontrar el menor apoyo por parte 
de la corte de París, seria infaliblemente repelida con aquel tesón y eficacia 
con, que cuenta el gobierno imperial en vista de las amistosas relaciones que 
subsisten entre ambas naciones, de la notoria lealtad que dirige las resolucio
nes del ilustrado gobierno del Rey de los franceses, y del perfecto conocimien
to que tiene de los bien entendidos y recíprocos intereses de ambas naciones.

Cumplidas por el que abajo firma las úiden.es, que le ba comunicado la re
gencia que manda en nombre del Emperador, aprovecha esta ocasión para ase
gurar de nuevo al Sr. Pontois que puede contar con su estimación y deseos de 
complacerlo. Palacio de Rio Janeiro á 7 de Junio de 1833—Benito de Sil
va Ltsbaa.

N. B. En los mismos términos, y con la misma fecha se ofició á los gefes 
de todas las legaciones exlrangeras establecidas en esta corte.

El abajo Gritado, del consejo de S. M- I., ministro y secretario de Estado 
y de Negocios extrangeros , tiene la honra de participar al Sr. Juan Bautista 
Morcira, cónsul general y encargado interino de Negocios de S. M. F. la Se
ñora Doña María tj, que la Regencia que manda en nombre del Sr. Empera
dor D. Pedro n le ha ordenado, por muy poderosos motivos, que cese toda 
correspondencia diplomática con el Sr- Juan Bautista Morcira, y que que
de anulado el exequátur que el gobierno imperial habia concedido á su paten
te de cónsul general.

El que abajo firma elevará inmediatamente esta resolución de la Re
gencia á conocimiento del gobierno del Sr. Juan Bautista Morcira , á quien 
reitera su aprecio y deseos de complacerle. Palacio de Rio-Jauciro á 7 de Ju
nio de 1833. = Benito de Silva Lisboa.

limo, y Excmo. Sr.: Tengo la honra de participar á V. E. para su cono
cimiento y de las oficinas de su cargo, que por muy poderosos motivos que ha 
tenido la Regencia que manda en nombre del Emperador, ha dispuesto que 
cesen las funciones diplomáticas y consulares que en esta corte ejercía Juan 

'Bautista Morcira en nombre de S. M. F. la Señora Doña María n; cesando 
también por consecuencia toda correspondencia diplomática entre el gobierno 
imperial y el referido J. B. Morcira; y anulando el exequátur que se habia con
cedido á tú patente de cónsul generaj. Dios &c. Palacio á 7 de Junio de 1833 s 
Benito de Silva Lisboa.erSr. Cándido Josef de Araujo, ministro de Hacienda. 

Igual oficio se pasó al Sr. ministro de Justicia.

limo, y Excmo. Sr.: La Regencia que manda en nombre del Emperador 
me ha ordenado satisfacer á la pregunta que V. E. me hace en el oficio que 
ayer me dirigió por acuerdo de lá Cámara de señores senadores, incluyéndole 
las adjuntas copias de los paites de oficio á que hice alusión en mi mensage, y 
que han sido remitidos á esta secretaria de Estado por varias legaciones impe
riales.

A la perspicacia del Senado no se ocultará la circunspección y reserva con 
que conviene usar de noticias de tan delicada naturaleza; por tanto me parece 
ocioso explicar los poderosos motivos por que callo los nombres de los agen
tes que firman los enunciados partes,/y de las personas de que en ellos se hace 
mención. Dios &c. Palacio á 8 de Junio de 1833. = B. de S. Lisboa:sS. Luis 
Joaquín Duque Estrada Furtado de Mendoza.

Con fecha 11 del mismo mes se pasó igual oficio al Sr. Casiano Esperidioa 
dé Mello y Mallos, presidente de la Cámara de señores diputados, (id) (Sr 
eonsktirdO

» TÓKQUIA-
Constantino?!* 23 de Julio.

Acaba de salir un correo que lleva el tratado de'alianza entre la Puerta y 
la Rusia: tratado que se ha obtenido por los grandes esfuerzas que ha hacho 
el Gran Séfior, verdadero interesado en este negocio; y que encontrándose en 
la iiecesidad dé recurrir á la protección de una Potencia extrangera, ninguna 
como la Rusia sé hallaba mas en proporción para dispensársela. Asi es qué sin' 
la pronta y activa intervención del gabinete ruso, ei Sultán hubiera ya dejado 
de reinar, y el Imperio turco estaría en el dia dividido. Por el presente trata
do > cuyo objeto principal ce «1 de impedir se verifique en lo sucesivo una crí
ala acotejante, al gobierno nao aa ba obligado á conservar y mantener la inte-



dellmperiojptcp, y á. proteger á Ja Puerta.conti^tpdiyaláque, awde 
..8 parte interior cejo»' de lt exterior- En fia »lasdwec^tes.móbügan iprés- 
tí«*« ^ípKK¿»ént<í W*ii¡¿*, y .socorrosWeJjcasw de, necmUaflpstpormsiie» 
que el tratado concluido'entre estasdos Potencial es ciertamente unformal y 

' verdadero tratado ofensivo ydefensivo ;et. misiqoque.oo solamente esti pa - 
firmádo, ww'ttjnbfto ratifiádo por ef tiempo déR *fio?,.que jasados.no ten.-, 
drí aalor.m.etMSto.ñ aó. K renovase. La' Puerta copseraa todavía un. gran se
creto sobre esletratado, siaduda para evítaralgunas reclamaciones; pero por t 
experiencia debía estar ya ,tngy. convencida de la imposibilidad de poder cele
brar en secreto estegénero dé convenios. En París y enmadres se eupo 4 su 
dcbidotiempo la existencia del tratado, porque los ministros encargados de 
estas dos Potencias en Constaminopla lo preguntaron1 directamente i la Puerta. 
Por otra parte., como todas y cada una dé las Potencias tienen derecho á ele
gir y procurarse sus respectivos aliados, la Puerta en este caso; es reprensible si 
se empeña en negar la existencia del tratado, y aun si encuentra obstáculos 
para comunicarle i las dos grandes Potencias marítimas, pues no hay duda qae 
ella no necesita obtener el consentimiento de otras Potencias para unirse con 
la que considere mas útil. (G. de Augsburgpl)

Fronteras de Polonia 4 de Agosta.
Hace días que se habla de un proyecto acerca del estado mayor militar ru

so , que ya se ba presentado á la aprobación del Emperador, y que parece no 
tiene otro objeto que ei de restablecer el ejército polaco. Se dice que según este 
proyecto tendrá ei reino de Polonia un ejército ¿impuesto de tropas naciona
les y rusas uñidas, cuya fuerza total deberá ser el máximo de 289 hom
bres y el mínimo de 169. Cada división tendrá un número igual de regimien
tos rusos y polacos mandados por sus respectivos gefes, á excepción de los ge
nerales de división y el general en gefe, que siempre deberán ser rusos. Toda
vía no tenemos una garantía para sostener que todo esto sfea cierto; pero pode
mos muy bien asegurar que no hay ninguna duda de que en el día se están for
mando ya nuevos regimientos polacos. La necesidad mas imperiosa y urgente 
está exigiendo se empleen y ocupen los innumerables individuos ociosos, que 
por no tener ni aun pan que llevar á la boca, se les encuentra, después de la 
revolución, por todas parles afligiendo á la humanidad, y excitando por este 
medio el descontento general. (G. de Augsburgo.)

ALEMANIA.

Francfort 14 de Agosto.
'En la sesión veinte y seis de este año, que se verificó el 20 de Junio últi

mo , resolvió la alta Dieta se estableciese por la Confederación una comisión 
central encargada de informarse de la conspiración que se tramó contra la exis
tencia de la Confederación y del orden público.en Alemania: de adquirir cuan
tas noticias puedan conducir para conocer á fondo las causas del atentado ocur
rido en esta ciudad el 3 de Abril de este año: y de formar sumarias á todas las 
personas que tuvieron parte directa ó indirecta en las. maquinaciones'de la con
juración , vigilando con el mayor zelo..acerca de.la autenticidad de cuantas in
formaciones se tomen, á fin de consegíii r en el menor tiempo posible un resul
tado completo, y que nadg deje que desear para la aplicación de la mas rigurosa 
justicia: Por esta misma resolución se encargó á los gobiernos de Austria, Prü- 
sia, Baviera, Wurtemberg y gran ducado de Hesse qUe nombrase cada uno por 
su parte un individuo para componer la referida comisión central, los mismos 
que ya se han reunido en esta Ciudad, y á quienes la alta Dieta en su sesión 
del 8 declaró ya cdnstiluidos en la expresada comisión. (Diario de Francfort.)

. SUIZA. •

Berna 11 de Agosto.
Los embajadores extrangeros’, no contando á M. de Rumigni , han salido 

todos de Zurich, y se han trasladado á Badén , desde donde han dirigido á la 
'Dieta una protesta enérgica contra todo medio de opresión de que pueda ser
virse para perjudicar á los pequeños cantones que hán sidopor decirlo asi, la 
cuna de la libertad helvética. La Dieta de Zurich está ya amenazada de verse 
muy pronto rodeada de juntas revolucionarias, conocidas aquí bajo el nombre 
de carabineros de punterías federativas. Estos patriotas, animados de sú buen 
zelo, tenían la intención de marchar sobre Basilea y pasar á cuchillo á todos 
sus habitantes; pero felizmente habían estos abierto sus puertas á. las tropas de 
la Confederación. No pudiendo, pues., reálizar los patriotas sus sanguinarios 
proyectos, se han limitado por ahora á imponer sobre la ciudad de Basilea una 
contribución de 40 millones.

Schtvitz 11 de Ago to-
M. Fitzer, tercer comisionado de la Confederación, acaba de llegar á 

Rheinfeld autorizado por la Dieta con nuevos poderes; y se ha encontrado en 
esta ciudad con los coroneles de la Confederación MM. Dufow, Zimmerlin y 
Widmer, que con sus respectivos-estados mayores esperaban con ansia instruc
ciones ulteriores. El dia 9 por la noche llegó también á Rheinfeld una dipu
tación de Basilea con el objeto de manifestar las condiciones, bajo las cuales 
deberán admitirse en la ciudad las tropas* de la Confederación.

Los comisionados no han querido aceptar ninguna, diciendo que ellos se li
mitan solamente i garantir la seguridad de las personas y de sus propiedades, 
y en su consecuencia se dieron inmediatamente ordenes para qué las tropas ocu
pasen la ciudad, como lo verificaron el batallón de Muller d’Argovie, que ani
mado del mejor espíritu militar se apoderó de las puerto de la ciudad; y cua
tro batallones i que con el suficiente tren de artillería hicieron su entrad?,, pasa
ron la noche en la pía» de la catedral. La compañía de Estado debia ser des
armada sin pérdida de tiempo y retenida en los cuarteles hasta nueva orden. 
La proclama siguiente, cuyo objeto no es otro que. el de tranquilizar á los ha
bitantes, se distribuyó en seguidr por todo el cantón. « Los comisionados de la 
Confederación á los dos distritos del cantón de Basilea: Confederados! la paz Es 
sido alterada de nuevo en vuestro cantón. La Dieta ha' resuelto póney jan 
siempre un término i la discordia, y en su consecuencia entraron en Vuestro 
país ías tropatde la Confederación, convencidas de que no encontrarán enemí- 

, ,. gos sino amigos y confederados. Recibidlas pues bajo esto» lisonjeros auspicio». 
Esta fuer» militar observará la mis rigurosa disciplina, y no.se ocupará tino 
en proteger vuestras personas y vueaíra» propíedadei. Las tropas suizas ño tie
nes otras miras, si sus instrucciones y deseos se extienden á nñas que'ai d¡£ao

empeño dn rmtsblégpr.el orden según las ley « y y procprarasñoapaz estable 
'y. duradera.' La Oieu quicrc y desea ^ tranquilidad ,élotdeny la libertad 1*. 
gil: respetad pues sus decretos. El bien general-de tódálapatria helvética es el 
solo y óuico fin que el la ae ha propuesto siempre, y al qúe exclusivamente !: 
han dirigido f .dirigen todos sus desvelo». Lo» comisionado* confederados del 
cantón de- Basilea. =Steiger , Meyembourg, Ftockdr ,y Fttcer." .

. ^ ' rXANClA.

Paséis 18 de Agosto.
■f Acaba.de llegar al jardín délas Plantas de está capital un animal ntaj 

raro de Africa que se llama el bubal. Tiene la cabe» de vaca,!y el cuerpo se
mejante al de la girafa.
__Refiere un periódico de Marsella la siguiente anécdota: »Instado, eficaz
mente uno de los dos coroneles de nuestra guardia nacional por un .gefe mili
tar de superior graduación, para.que hiciese cuanto antes dimisión de su em
pleo ; el coronel, después de muchos esfuerzos y de lastimosos suspiros, se re
solvió al fin 4 firmar aquel documento de aniquilación política , exclamando al 
mismo tiempo: Ahora renotao cuánto padecería el Emperador Na paleen al 
abdicar la corona.”
____ Un periódico de León, titulado el Pie parador, inserta el siguiente pár
rafo, que dice ha copiado de una carta del.arzobispo de Baltimore, escrita 
el 17 de Junio último, á un habitante de aquella ciudad.

«Debemos dirigir ai Señor incesantemente rendidas acciones de graciaapor 
los progresos que hace nuestra sagrada religión en los Estados-Unidos, y sin
gularmente en Baltimore. £11.° de Mayo coloqué en esta ciudad la primera 
piedra de la iglesia que va i edificarse, y Con esto habrá ya eii Baltimore seis 
templos católicos. Hace un mes que tuve la dicha de consagrar una iglesia, ele
gantemente construida ¿runas 70 millas de aquí: en Richemond, capital de 
la Virginia, va á construirse Otra; y en fin, están proyectadas otras varias en 
distintos puntos dt esta diócesis.

«Muchos protestantes entran en el seno de la verdadera Iglesia, y en estos 
últimos dias he confirmado ISO de los nuevamente convertidos á la fé católica.”

Consumo de la ciudad de París.
En 1789 la población era de 6009 habitantes: se consumieron 709 bueyes, 

189 vacas y 3509 carneros. En 1830, de 8009 habitantes: se consumieron 779 
bueyes, 1S,611 vacas y 3389 carneros.

En seguida hace observar el autor que habiéndose aumentado una cuarta 
parte la población de París desde el año de 1789., fe deduce que ha disminui
do también en una cuarta parte lo que se consumía individualmente antes de 

» la revolución.
Examinando.cn seguida cuál es el género que se ba sustituido á la carne que 

se consume de menos, demuestra que en detrimento de las clases jornaleras y 
menesterosas ei tocino ha llegado á ser su alimento, habitual, de lo cual cual
quiera podrá fácilmente convencerse comparando el número de cerdos que -se 
consumía en 1789 al que se consume actualmente: en efecto, entonces w con
sumían 359, y en el dia 909. A esto añade el autor con justa razón: «Estos 
cálculos, que son concluyentes, demuestran que las clases jornaleras han aban
donado cada vez mas un alimento sano y nutritivo, por ser demasiado caro pa
ra ellos, y acostumbrádose á otro mas barato, pero también más perjudicial á 
su salud; y en^fin, que esta es una de las causas principales de la gran mortan
dad que reina en Parts.
____ En una memoria estadística se halla un curioso estado en que ae expone
i la vista la relación de los varones al de las hembras que nacen en Europa, 
siendo este el resultado de las investigaciones hechas sobre una escala bastante 
extensa, pues que comprende mas de 70 millones de nacidos.

De este estado se deduce que por cada 100 hembras nacen en Rusia 108,21 
varones ; 107,61 en la provincia de Milán; 107,07 en el Mecklemburgo; 

. 106,55 .en Francia; 106,44 cn los Países-Bajos; 106,27 en el Brandeburgo y 
la Pomcrania; 106,18 en las Dos-Sicilias; lió, 10 en Austria; 106,05 en la 
Silesia y en la Sajorna; 106,94 en Prusia; 105,86 en Westfalia y en el gran 
ducado del Rbin; 105,69 en Wurtemberg; 105,66 en el ducado de Posen; 
105,38 en la Volinia; 104,75 en la Gran-Brclaña, y 104,62 en Suecia ; de 
modo que tomando un término medio puede asegurarse que por cada 100 hem
bras nacen en Europa 106 varones, y que la Rusia, y la Suecia ofrecen tos dos 
extremos, observación que siempre se ha encontrado comprobada.

-Para formar uaa idea justa del movimientb extraordinario que reina en el 
camino de hierro entre Liverpool y Mancheslcr, basta lo que dice un perió
dico ingles , el cual anuncia que en un solo dia de estas últimas semanas se ha
bian trasportádo por los carruages desde una i otra ciudad 29 pasageros, ufaos 
129 quintales de géneros, 565 cerdos y un oso.
.____ Parece que van i proseguirse las obras del camino subterráneo que se ba
abierto debajo del Támesis. Se dice que loa accionistas han resuelto reunir 
nuevo* fondos, aprontando lo* capitales equivalentes á la mitad del que se ne
cesita para concluir ésta grande obra, y se cree que la otra mitad la concederá 
el Parlamento á titulo dé subsidio.
____ Se ha descubierto por casualidad en Sajorna un modo muy simple y peco
costoso de conservar las patatas. Un vecino de Annabcrg encerró en su cueva 
una gran porción de carbón de leña, y por el otoño lo sacó de ella, y afn 
barrer et>cisco que dejó el carbón extendió sobre él algunoc saco» de patatar. 
Al concluirse la primavera siguiente halló que las patatas te habían conserva
do pcifcctamente, queestaban muy frescas, y sin haber brotado tus yemas, y 
en finque cocidas tenían un gusto excelente. (G. de F.)

rorree al.

Coimbra 20 de Agosto. 1 

Extractos del boletín deltjíreito.
Lelria 19 de Agosto. S- M. pasó la noche del 17 en Soure, y *1 18 por 

la' mañana se puso encamino para esta ciudad; á las once del dia hizo alto en 
sus pinar i lñtrquicrda del oamitio, y pasó allí las horas del calor. A las 5 de 
la tarde continuó su alago, y llegó dos horas después & tata pía», donde fue 
recibido entre las aclamaciones dalo* habitantes . Je las tropas y de la gente dt 
lo* pueblos que de muchas leguas 4 la redonda acudieron i ver m Rey. Por I* 
noche hubo iluminación general.



El lrí de Agosto se haHaba aqni it -S.* división, mandada por al general' 
conde de la Róchejaquelmrjicuaíha marchado á Tomar-pór el camine* de 
Quiéte.párapasar al Sor del Tajo destacando él 2.° batallón del regimiento de 
infantería de Estremoz eri la direcciondéAléobaza, y dejando elt esta plaza el' 
primer batallón délrégimiento de lnGantetíí de Tavira, .
« Bh-JZ- entró Ift-ferigada-de, resdéra. compuesta de los Kgínjíentós Nuevo áf 
Lisboa, Bragan», del 2.° batallón del regimiento de infantería de Tavira, de- { 
un batallón de cazadores del Miño , de tes batallones de realistas de Guarda, ' 
Covilhana;y,iFundaon, de los regimientos de caballería de Chaves y VHlavi- 
ciosa.y.dé<6 piezas de apillería'al mando del capitán Acacio.

Por noticias de oficio, recibidas de Thomár> sabemos que á las tres de la1 
mañana del 18 marchaba toda la división que estaba cil aquel punto pata Go- 
ls-gana, habiéndose aumentado cotí 12¿J hombres de infantería, y mas de 8W 
caballos. 1

Los rebeldes, con te noticia de los movimientos de nuestras tropas, hall 
mandado'retirar y. embarcar todo , robando los .pueblos ¿ inutilizando lo que- 
no se pueden llevar. Esta. Operación quisieron hacer en Barquinha algunos com- 
prometidos de aquel pueblo; pero una escolta de,15 hombres, que se destacó ! 
aquel punto, desbarató sus intentos. En Samaren y Cartaxo procufaron hacer 
lo mismo; pero.se han tomado providencias enérgicas para impedir que conti
núe semejante latrocinio.

Acaba de llegar á esta ciudad el Excmó. Sr. conde de Bourmoht, ministro 1 
de la Guerra, que ha venido de Coimbra.

Del 20. La caballería de reserva mandada por el brigadier Juart Galvan* 
salió de aquí esta mañana para alcobaza.

, La división que marchó sobrade! Tajo estaba ayer para entrar en Santaren, 
ahuyentando algunas guerrillas de milicianos rebeldes que allí se hallaban; y por 

Ja izquierda del rio marcha la 5.a división, mandada por el general Larocheja- 
quelin , animada del mayor denuedo.

S. M. ha expedido dos decretos, fecha Í15 de Agosto, por el ministerio de 
Justicia. En el uñó se destituyen los magistrados de algunos de los pueblos que 
ocuparon los invasores, por haberse unido á la causa de la rebelión, y los sujeta 
á las penas'establecidas por'las leyes contra su delito. En el segundo manda que 
se cuenten á los magistrados territoriales fiara sus ascensos el tiempo que sirvie
ren mas del trienio; «en atención, dice, á que la mayor parte de estos magis
trados me han servido con particular zelo y adhesión.”

Extractas del Carreo de Oporto, que se publica en Coimb-a. Algunos con
tingentes de tropas que escoliaron á esta plaza las piezas de artillería de batir 
venidas de Lisboa, marcharon antier en la dirección del ejército bacía 4a capital 
como también otros destacamentos que estaban acampados én S. Martin, pueblo 
cercano á esta ciudad.

El mismo dia llegó á esta ciudad el general Clouet con su estado mayor, y- 
salió ayer por la tarde para el ejército de operaciones, cuyo mando se dice que 
Ta á tornar, sucediéndole eh el del ejército de observación del Duero el ma
riscal de campo conde de Almer.

Sabemos por noticias de oficio ,que en la Beíra baja y en el Álentejo reina 
el mayor sosiego; y que de la primera han salido 300 tiradores .voluntarios es
cogidos para un punto qné se ha indicado al general Magier, ademas de otros 
200 de la misma arma que habían partido ya i otro,punto.

Hoy 2ti por la mañana ha atravesado por esta ciudad unacolumna de tro
pas, compuesta de infantería de l.1 línea, cazadores y cuerpos de voluntarios 
Realistas, mandada por el coronel Ricardo Antonio Paulo Soares. Anoche 
pernoctó en Mialhada y fue á acamparse i la orilla izquierda del Mondego. 
Esta tropa manifiesta el mayor denuedo f entusiasmo.

En una circular del corregidor de la comarca de Moncorvo, delegado en 
ella de la policía, í sus subalternos del mismo ramo, se leen las siguientas ex
presiones, notables en las circunstancias actuales en que están tan irritados los 
ánimos: «La policía administrativa ó de observación es la que en esta crisis nos 
ha de salvar, salvando la paz pública: á ella se refieren los diferentes objetos re
comendados por las repetidas órdenes del Rey nuestro Señor; á ella toca ob
servar con sagacidad y madurez los movimientos de los perturbadores del reposo 
público, penetrar los disfraces multiplicados con que se encubren, poner barre
ras á su marcha , y prevenir con golpes de mano los que ellos meditan. Mas no 
debe confundirse tan noble operación con la policía de ataque, que agitada con
tinuamente por la sospecha, siempre inquieta y turbulenta sin motivo, amena
zaste preservar, y atormenta sin proteger. La policía, destinada á conservar la 
legitimidad del Rey nuestro Señor, el orden público y el poder del Estado, y 
í proteger los individuos, no puede tener, si ha de cumplir con estos objetos, 
otra regla que la justicia.”
Partes del general Bourmont relativos al ataque de Oporto del 25 de Julio

último.

Cuartel general en el palacio de Leza do Balío 4 de Agosto de 1833. 
Orden del dia.=Para noticurflel ejército se publican los siguientes oficios:

; Señor: Me apresuro á elevar á V. M. el parte que he recibido del general 
comandante en gefe del cuerpo de ejército de operaciones, siéndome muy sa
tisfactorio el poder confirmar los merecidos elogias que se han dado al ejército. 
La caballería principalmente se distinguió con prodigios de valor, é hizo ver 
cuánto puede auxiliar la disciplina al valor portugués, cuyo ejemplo no puede 
menos de ser muy provechoso á todo el ejército.

Creóme obligado á unir mis deseos á los del teniente general barón Clouet 
p?ra recomendar á la benévola consideración de V. M. los oficiales de artillería 
encargados de la dirección del fuego en los, reductos de Serralves; pues qué es 
imposible dirigir una batería con mas acierto y actividad.

Ei duque de Lafoes fue herido cerca de mí, y todos admiraron su ánimo y 
serenidad; el marques de Bellas, que también estuvo á mi lado constantemente, 
so prestó varias veces á comunicar las órdenes de que se encarnó voluntariamen
te. El Conde de Cartaxo sacó herido su caballo. El ayudante de campo de V. M., 
ManuelQorrea, í quien V. M. tuvo la bondad de emplear ¡unto á mí, mos
tró una serenidad propia de un soldado veterano, y supo ejecutar’nñis órdenes 
con valor é inteligencia. *

■ Debo también hacer mención i V. M. del mayor Brassagés que sirve á 
jnU órdenes: este oficial se distinguió particularmente en este dia, mantenién
dose casi siempre empeñado en la mayor fuerza del combate, y apeándose , se 
puso al frente de unos pocos soldados de infantería, á fin de proteger una ba-

Ají#
térra de artillería* y repelióal enemigo hasta las paredes de la quinta de Wan- 
zeHer. Todos los demás oficiales de mi estado mayor cumplieron con su obli
gación : dos dé ellos fueron heridos por cascos de piedras :eí barón deBordigné 
tuvo herido su caballo; jr finalmente no hubo iiho qué nó se mostrase dignó dé 
entrar en lis filas del valeroso ejército portugués; cuya fidelidad á su Rey y 
amor á la causa áe su patria qúé defienden con-tal valor; recuerdan los tiem
pos inás heroicos dé la monarquía.

Cuartel general en el palacio de Leza do Balío'3 de Agosto de 1833,ícÉl 
Conde de Bourmont, gefe del estado mayor general:

limo, y Excmo, Sr.; Conforme á las. órdebes del Rey nuestro Sefiof sé 
reconocieron algunos puhtos de la línea fortificada en la Orilla derecha del 
Duero qué cubre la ciudad de Oporto; y són la quinta de Wanzeller, Loí— 
dello y el terreno situado entre este último y el mar. En consecuencia, tiña 
columna mandada por el general Lentos Se dirigió al primer punto, desalojó, 
los primeros puestos del enemigo, se apoderó de la casé amarilla y de otra af— 
tuteada que ocupaba el enemigo, y llegó hasta las paredes del jardín de Wafi- 
Zeller, Esta pared, construida con mucha solidez, solo podía destruirse eoft ca
ñones de á 12, y por desgracia los caminos cortados y descompuestos haciafi 
retardar la marcha de la artillería de esta columna: una pieza se inutilizó* y 
no hubo espétanza de abrir un paso por esta parte. Sin embargo, el gefleral Le
ntos conservó su posición, que habia ganado al enemigo , aunque la había día- 
putado con mucha tenacidad,

Al mismo tiempo otra Columna, mandada por el gettéraí conde dé ia Rd- 
chejaquelin, avanzaba frente de Serralves, pasando una parte bajo del fuego del 
reducto de Ervilha, y otra rodeando la posición del Pasfeleiro. La marcha fu*" 
al principio lenta por la dificultad de habilitar los caminos para él paso de la 
artillería y caballería. Sin embargo, se desalojó al eneiiiigo Inmediatamente de 
todos sus puestos aVanzádos,.La Caballería, obligada á Obrar en ün terrerio.des
ventajoso , Conservó no obstante un buen orden y mucha resolución. El regi
miento de caballería de Cascaes se apoderó del reducto del Pasteleiro, que fue 
tomado y perdido tres veces. Nuestras tropas, aprovechándose de la disposi
ción del terreno, aunque batidas de reves por el fuego de las baterías enemigas, 
Conservaron.sus posiciones hasta el momento ert que siendo herido el conde de 
la Rochejáquelín, se retiraron en buen orden á nuestra línea.

La tercera columna, al mando del brigadier Pantaleon, saliendo por la iz
quierda de Sertalvés, se dirigió sobre Lordello, y ganó los puestos avatizadoé 
del enemigo hasta la población y cerca de la iglesia, lina parte de esta colum
na se dirigió por la izquierda para pasar el riachuelo, y la Otra bajó por la de
recha hasta la población.

Todas las casas estaban ocupadas por el enemigo, qué flanqueándose mu
tuamente hacía qué nuéstros esfuerzos para tomarlas costasen mucha sádgte. So
lo la artillería habia sido aquí muy Ventajosa; pero los caminos llenos de obs
táculos hacian muy dificil el que pudiera acercarse. Sin embargo, el 3.° regi
miento de infantería de Lisboa, mandado por el teñíante coronel Tanfleguy 
Duchatel, se mantuvo en sus posiciones, mas sin lograr desalojar al enemigó 
de las casas que habia ocupado.

No fueron menores los obstáculos que encontró la parte de esta columna

ríe habia marchado por la izquierda: sin ningún camino transitable, obligada 
marchar bajo el fuego cruzado de las casas y de las obras que el enemigo te
nia al frente de la iglesia, halló después el valle de Lordello, que en aquel puf), 

to es muy profundo: con todo no dejó de poner eri huida las fuerzas de! con
trario que tenia á su frente, y aprovechando algunas ventajas que ofrecía el ter
reno sostuvo tart arriesgada posición, hasta que reconocidas suficientemente htt 
dificultades, se mando emprender la retirada general.

Casi una hora después del movimiento de ataque verificado á la derecha de 
la linea, hizo el teniente coronel Ricardo que la columna’ móvil que tiene ¿ 
sus órdenes adelantase sobre la Quinta de la China, situada al extremo de la 
derecha de la línea del enemigo, No he recibido todav ia los pormenores de esta 
movimiento; mas entre tanto diré que se ejecutaron fielmente mis órdenes, quo 
supo sostener el puesto que se le habia confiado, y seguir el movimiento de re
tirada , sin que el enemigo le obligase á ello.

(El general elogia las tropas que entraron en acción y la conducta de lo» 
generales Lemos y Larochejaquelin , y la de los oficiales Bcrnoulli , Grahatt, 
Kersabice, Coelho, que á pesar de hallarse enfermo se hizo conducir en carro 
para dirigir las operaciones de la artillería que tenia á sus órdenes, Monier, Oli
veira y otros vanos: participa despues.la muerte del coronel Proenza y del ofi
cial Manuel de Villena; y que han quedado heridos los teniente coronela ba
rón de Feried, Tanneguy Duchatel y el teniente Burgardle.)

Dios guarde á V, E. muchos años. Cuartel general de S. Mamed de la In
festa á 17 de Junio de 1833.=E\cmo. Sr.=El general gefe del ejército de ope
raciones Barón Clouety Excmo. Sr. conde de Bourmont.

AlmciJa 21 de Agosto.
Una carta de Amarante, recibida en esta ciudad, dice asi: «En la madru

gada del 18 fueron atacadas por las tropas de la guarnición de Oporto los pues
tos del Sur y Norte del Duero, ocupados por las tropas del ejercito de obser
vación. T as que acometieron por la parte del Sur llegaron hasta entrar en. los 
reductos , pero el conde de Almer, general en gefe del ejército de observación, 
arrojó intrépidamente á la bayoneta de dichas fortificaciones los batallones ex
trangeros de D. Pedro, haciendo en ellos considerable estrago, y rechazó á 
otros que venian á atacarle por el rio.

Entre tanto el brigadier Pantaleaon, gefe de una de las dos brigadas del 
ejército de observación ,-que guardaban los puestos del norte del Duero, atacado, 
por fuerzas superiores en número, se retiro sin combatir, en la dirección- dé 
Saltar, dejando á los enemigos que incendiaran sus reductos. El conde de Al
mer , informando de este suceso, pasó en la noche del 18 al lú *1 norte del 
Duero, y contuvo al movimiento retrogrado de aquellas tropas. Las brigadas 
conservan sus posiciones. El brigadier Pantaleaon ha sido depuesto. Ignoramos 
aun las pérdidas que han sufrido las tropas de S. 1*1- y las Je lo. rebeldes en la 
acción al sur del Duero: púa la brisada de Pantaleaon pocos malarios y heri
dos habrá tenido no habiendo entruclo en combate.

ESPAÑA.
Madrid 28 de Agosta* - *

1 La fidelísima ciudad de Tortosa ha celebrado con d mayor júbilo y entu
siasmo lijur» de la augusta Princesa heredera.



Mi . 4. ;
./'Él mismo dia 20 de Junio,'y á U niiamsiíiaraiquejo; temos; juntos'.ens. 
Córtes, prestaban en esta capital aelaTnonarquíael juramajta y homenagé ik 
la Hija primogénita de nuestros -R.byhs , según él antigno foerO y- ley iOmerns-, 
ría! de España , la-brillante guarnición dé Tortosatuvcr grátk parada fuera' dé la 
puerta del Tempie, y despues.de ella se dieron abundantes ranchos 4Iasttopasr 
Él l.° de Julio» el comandanta y oficialidad dél 2 “ batallón de granaderos1 dft 
la Guardia Real dieron uñ esplendido' banquetea d que asistió el gobernador de- 
la plaza D. Manuel Bretón, una númeiosa oficialidad, y varios individuos'del 
cuerpo político de la marina de aquella provincia.'Aumentaron el júbilo jtale*- 
gtría los bvindi^ propuestos' por el Sr. gobernador, y~rípetidos por los concur
rentes, á los Reves nuestros Señores y 4 su augusta Hija primogénita, como 
también las diferentes composiciones poéticas que .se leyeron - análogas 4 la fes
tividad del dia.
, Por acuerdo del ilustre ayuntamiento se señalaron los días S , <5 y 7 de Ju

lio para la celebración de la jura. En el l.° hubo solemne función de iglesia 
con Te Dtum, y en todos tres corridas , de toros é iluminaciones magnificase 
concluyéndose las, funciones el 3 cotí el simulacro naval que hizo el cuerpo de 
la marina.

Las decoraciones de la ciudad eran muchas, variadas y suntuosas, y rodas 
alegóricas en elogio de nuestros Monarcas y de sus benéficos decretos, con ins
cripciones, motes y versos análogos-á la solemnidad.

En las casas del Sr. gobernador ee veia bajo magnífico dosel el retrato de la 
augusta Princesa, y ck» globos con las armas de Castilla, León y Granada so
bre ellos, aludiendo á la conquista de este último reino por I3 inmoral Isabel 
la Católica: en las casas capitulares, en él centro de una hermosa perspectiva 
de orden corintio, estaban colocados los retratos de SS. MM. y de la Serenísi
ma Princesa bajo magnífico pabellón de damasco carmesí prendido de una co
rona Real: en la plazuela de la catedral se representó bajo un frontispicio de 
orden corintio el triunfo de I* Religión, en un genio que con delicados lazos 
guiaba dos leones: en medio de la plaza Real se veía sobre un alto pedestal la 
estatuí de España, representada en una matrona rodeada de las dé la Paz, la 
Esperanza, la Sabiduría y la Justicia: en la fachada del cuartel estaban en un 
templete dos genios con targetones alusivos á los decretos del 9 de Octubre y 
13 de Noviembre de J832, que concedieron premios 4 la constancia y valor 
militar: en la del cuartel del regimiento de caballería de Navarra se leían entro 
arcrSs primorosos dos octavas que expresaban la adhesión de tan benemérito1 
cuerpo; en el frontis de la casa del alcalde mayor habia inscripciones en elogio1 
dsl decreto de amnistía, en el del colegio seminario de Santiago y S. Matías,' 
dos genios abrían la puerta de la ciudad dfe las letras, representada en lina bella 
perspectiva-. en el arco triunfal levantado en la fachada del arsenal, frente al 

: paseo de la plaza de armas, se veían emblemas de Ja felicidad pública en todos 
los rirnos, debida á la erección del ministerio del Fomento general: en la pla
zuela del seminario conciliar se alzaba un anfiteatro , en cuyo* fondo se figuraba 
una tempestad, y entre las nubes el arco iris formado por los rayos del sol que 
4$. hería; y en fin, la junta de caridad de las cárceles celebró con iguales alu
siones, y con igual magnificencia y gusto, el Real decreto de indulto de 7 de 
Octubre de 1332.

Todas estas decoraciones, iluminadas por las noches, producían el mas be
llo efecto. t . .

El ilustre ayuntamiento, propuso i las.demas autoridades y corporaciones, 
excepto al Sr. gobernador, que dirigió por sí mismo la decoración de sus casas, 
los festejos públicos, adornos é iluminaciones que debían, costear.

Por disposición del gobernador y del ayuntamiento de la villa de Castellón de 
la Plana se ha solemnizado en ella el fausto acontecimiento de haber sido jurada 
la Serma. Sra. Doña María Isabei Luisa sucesora del Sr. D. Femcaudo vtr, 
á falta de varón: al efecto se celebró el dia 29 de Julio próximo pasado sor 
lemne función de iglesia , y en el mismo dia -y los dos.siguientes hubo come- 

■ día, danzas, tres corridas de toros, una de caballos y otra de sacos á uso del 
piis., con premio que por cuenta del gremio de labradores se dió á los vence
dores en estás dos últimas, iluminación general, fuegos artificiales-, y música en 
las casas consistoriales dorante las noches del 30 y 31 del propio mes. Para que 
la alegría alcanzase á las clases menesterosas y á los afligidos se destinó el pro
ducto de la comedía á la casa de beneficencia y al hospital de la enunciada 
villa; el. gremio de labradores contribuyó con 300 rs. para un dote que se sor
teó entre las huérfanas de la casa de S. Vicente que hay en la misma villa; los 
días 29 y 3ü costeó el ayuntamiento una abundante comida que se dió 4 lo» 
enfermos.del hospital, á los pobres de. la casa de beneficencia y á los presos do 
la. cárcel, y el dia 31 dió el gremio de labradores otra comida igual á los indi
viduos de los ya indicados establecimientos.

En París se ha publicado el siguiente anuncio, que insertamos por lo que 
pueda interesar al progreso de las artes.

• Sociedad politécnica práctica, fundada en París por discípulos de la escue
la' politécnica, para fomentar las ciencias y artes útiles, y proporcionar los ar
tículo^ necesarios á la agricultura, industria y comercio: dirigida por Mi de 
Moleon, antiguo discípulo de dicha escuela.

Esta sociedad puede ser de la mayor importancia para los países extrange— 
ros, á los que se propone proveer de cuanto pueda interesar 4 su industria, agri
cultura y comercio: •

1. ° Enviándoles máquinas é instrumentos de tqda clase y modclqj, desde 
lad máquinas de vapor hasta el mas sencillo telar.

2. ° Buscando maquinistas y maestros que vayan á establecerlas en todos los 
países con las instrucciones necesarios para ponerlas en práctica y enseñar su uso.

3. ° Proporcionando las mejores obras 'de agricultura, industria y comercio, 
y planos, explicaciones &c.

Mediante esta 1 sociedad, será fácil formar en cualquier país un estableci
miento industrial, é introducir artes que no sean conocidas.

La sociedad se encargará de hacer envíos, yi sea cn¡ grande para la marina 
y «ira el ejército, ó ya en pequeño para particulares que se quieran dedicar i 
oalmuer ramo de indi&tria. , , ■

Potando la sociedad evitar lo» engaños, robos y supercherías que suelen

sufrir las interesados que hacen sémejañtes en oargos; á personas pO¿o fieles, w 
ha propnesto-jafreoer i los extrahgeros cuantas garantíai puedan dAear en cuan-, 
to á lá huena calidad de fas obras qu¿,"pidan, ea cuanto 4 loé precios ,' j en 
oíanlo' á la bucna ejecucion de los artículos. ' '

Para este desempeño cuenta .la sociedad con él auxilio dé muchos corres
ponsales ;por cuyq medio'está al corriente de cuanto existe .y sé adelanta étl _ 
Europa, y asi..puede mandar fabricar. Cualquier. articuló.queise la pida. >,

La Sociedad no admite fondos para el desempeño de sus encargos; pero 
exige que se ponga el importe de su valor en París, y en manos de persona de 
toda confianza que se entere puntualmente de cuanto pueda contribuiriria eco
nomía en los precios ,_y arregle las épocas del pago.

La sociedad politécnica publica un Bbletin industrial y de bellas artes, en 
que se describen las invenciones y máquinas útiles i añadiendo estampas exactas. 
Él precio de este Boletín es de 42 fr- al año , y la colección completa desde su 
origen de 588 fr. ,

- Las cartas se han de dirigir francas 4 M. dé Moleon, director de. la socio*' 
dad politécnica, rué Neuve-des-Capucines, aúm. 15 bis, en París.

noxsA db covjacto^jCotizadon dt hpy 6 Un tira dt Ls tarde. 
anexo* rosucoi.

Inscripciones sobre él grao libro al y p. roo, 00.
Dichas id. *14 p. 100, 00.

. Tirulos al portador de j p. roo, 00.
Id. Id. de 4 p. roo, 49 a 30 d. f. ó vol.
Vates 00 consolidados, tía i 40 y 44 d. d vol. 1 prima.
Deuda negociable del j p. zoo i papel, 00*
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

camsios.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00.
Lóodres i 90 dias

J8*.

Parts 16-10 i ir. 
Alicante i corto pla

zo par.
Barcelona 4 pesos ti.

M* d.
Bilbao éJd.

Cádiz 4 b. 
Coru&a { d. 
Granada 1 Id. 
Málaga » b. 
Santander ♦ d. 
Santiago id. Id.

Sevilla ¿d. 
Valencia par. 
Zaragoza | d. 
Deacuento de letra* 

á 4 p. zoo al aña.

ANUNCIOS.

rían de enseñantes para el Real Conservatorio de Artes y varias ciudades del 
. Reino, aprobad» por S. M. Véndese en el despacho de la imprenta Real á a rs.

Los suscriptores al Diccionario geográfico universal pasarán á la librería de Razóla 
á.recoger tos cuadernos núms. 16.0 y 17.° del tomo 8.°, y adelantar el importe de 
ios siguientes. Continúa ia suscripción.

.-Los suscriptores al Diccionario hipérico enciclopédico, pasarán á la librería de 
Razóla á recoger el cuaderno núm, 1.® del suplemento, y adelantar él importe del 
siguiente. Continúa la suscripción.
-p—Los suscriptores al periódico titulada, El Tecnológico, pasarán i la librería de 
Razóla.á recoger el Cuaderno núm. 3.°, y adelantar el imparte del siguiente. Conti— 
núa la suscripción.
■ -. -Los suscriptores á la Biblioteca de conocimientos humanos, pasarán á la librería de 
Razóla ¿ recoger el cuaderno núm. 5.° de Ja parte histórica.
----- Los suscriptores que bayan adelantado el importe de los tomos j.° y 6.° de iat
Conferenciar de Angers, traducidas ea castellano, pasarán á recogerlos en Madrid en 
la librería de Ja viuda de Sojó, en Logroño en La imprenta de Ruiz. Habiéndose pa
sado ya el término de la suscripción, el traductor le proroga por un mes, que pa
sado se pagarán a rs. mas en tomo. La obra completa se halla de renta en los dos 
puntos referidos.

' ——txperimentos ie sensibilidad; historias y novelas escritas en francés por M. Ba
calar de Arnaud : 8 tomos en 8.° Se vende en la librería de Razóla , á .96 rs. en pasta. 
——La Adelina, ó la Abacia en la Selva, novela de Miss Ana Radcliffe, traducida 
por D. Santiago de Alvarado y de la Peña: 4 tomos en 8.° con láminas. Se vende en 
lá librería de Razóla, á ja rs. en pasta.
——Fragrama de la juna y torneo dispuesto por la ciudad de Barcelona en celebri
dad de la Real jura de la Serma. Princesa Dolía María Isabel Lvisa: un folleto 
en 8.° prolongado. Se vende en Madrid en la librería de Razóla , y en Barcelona en 
lá de Bergnes y compañía á a rs. Puede Ir en carta.*,
■' - Eoestas de D. Francisco Martínez de la Rosa: un Tomo en 8.° mayor con el re
trato del autor y viúetas. Se hallará de .veata en la librería de Sojo, calle de Car
retas, y en la de Brun, frente á las gradas de S. Felipe, precio 24 rs.

-Se saca á pública subasta el suministro de utensilios del distrito de 'la capitanía: 
general de Castilla la Viea por el tiempo de cuatro años, contados desde z.° de 
'Abril de 1834 basta 31 de Marzo de 1838. Se verificará el único y solo remate el dia 
2f de Setiembre próximo á las 12 de Su mañana en Valladelid en los estrados de la' 
ordenación de Hacienda militar, en cuya secretarla está de manifiesto el jitiego de' 
condiciones.
—r-u-Se cita por la subdelegaron general de mostrencos, vacantes y abintestatos á- 
los herederos ó sucesores fie Doña Ramona Llandera), vecina que fue del. valle de 
Llendn, á rio de que dentro de 15 dias se presenten por si ó por medio de procura
dor en dicha- subdelegaron general, y por su escríbanla al cargó de Salaya, á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos, al liquido que ha quedado de la venta de: 
un solar de casa , sito en esta corte , calle de la Comadre, número 37, manzana jú, 
denunciado á Mostrencos, y cuya venta se ha verificado; apercibidos que pasado di
cho térm.no sin haberlo hecho les parará perjuicio. '
•——Por providencia del juzgado de la capitanía general de Castilla la Nneva-se cite 
á León Matemout, Julio Golt, Manuel Fernando Tocheznay , León Sancelle y Trini
dad Rica, para que en el término de 30 días comparezcao en el expresado juzgado y 
por la escribanía dq Guerra, á legitimar los créditos que tienen reclamados caotra el 
Sesenisimo señar duque de Bruusvick, apercibidos quede no hacerlo sé declarará !» 
habrá lugar á reclamar, absolviendo á S. A. Serma - de su responsabilidad.
—Por providencia del señor intendente subdelegado de Rentas de esta provincia, 
dada d consecuencia de Real -orden comunicada á la dirección general de Rentas, se 
publica nuevamente la subasta de 14,887 arrobas de salitre de la India, que se hallan 
almacenadas en las oficinas de rentas de Cartagena: los que quisiesen mejorar la peo- . 
posición, que se ha hecho de 21 rs. por cada arroba del expresado género , acudirán 
á la escribznía mayor de rentas de está provincia, á hacer las que estimen conve
nientes y enterarse del pliego de condiciones y -de la muestra M mismo salitre ven ’ 
inteligencia dé que e| remate á la llana ae verificará á loa 30 diasdel anuncio que *e 
haga en la Gaceta' de esta capital, desde la hora de las once-á launa del día #0 loa 
estrados de la Intendencia , y desde esta hasta las dos de Ja tarde, «eadmkJrán las 
pujas de medio diezmo, diezmo y cuarto, conforme á k> prevenido por la dirección 
general de Reatas. •
----- Por providencia del señor Norzagaray, refrendada del escribano Saotln, se fio.»
señalado, para la junta de acreedores de Doña Autopia Jlauo y Fabra, mugrr .de Do»

- Francisco Ribera, el dia 98 del corriente á las nueve de U mañana, en la posadqdsl . 
mismo sé ños,- '

|N LA IMPRENTA REAL


